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Auto interlocutorio No. 665 
Santiago De Cali, junio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 
ENCONTRÁNDOSE reunidos los requisitos exigidos por el Artículo 83 y 84 del 
Código General del Proceso y ajustándose a lo dispuesto en el artículo 368 
ibídem, y Decreto Legislativo 806 de 2020, el Juzgado,   
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA, 
presentada por YILMAR VALDEZ (actuando en nombre propio y en 
representación de la menor LUZ ÁNGELA VALDEZ LOURIDO), YILMAR 
ALEXANDER VALDEZ CHARÁ, NATHALIA ANDREA VALDEZ LOURIDO, 
HAROLD MINA VALDEZ, ESTELA MINA VALDEZ, LEYDA JOHANNA CANDELO 
MINA, MAYRA ALEJANDRA CANDELO MINA, CARLOS ALBERTO ANGULO 
MINA, HERNÁN ELIAS VALDEZ, CLARA YENCI VALDEZ MARTÍNEZ, SURLENY 
VALDEZ IBARRA, CARLOS ALBERTO VALDEZ MARTÍNEZ, JOSE IGNACIO 
LOURIDO VALDEZ, JHONJAR ALEXIS LOURIDO SÁNCHEZ, DIEGO EDISON 
LOURIDO SÁNCHEZ y LEWIS KARINA LOURIDO SÁNCHEZ, mediante 
apoderado judicial, en contra de NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD – 
NUEVA EPS. 
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SEGUNDO: DE LA DEMANDA y sus anexos se corre traslado al demandado 
por el término de VEINTE (20) DÍAS de conformidad con el artículo 369 del 
Código General del Proceso.   
 
TERCERO: La notificación a los demandados se limitará al envío del auto 
admisorio, conforme lo dispone el inciso final del artículo 6º del Decreto 806 
de 2020. 
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